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SESIÓN PLENARIA 
 
 

24.- Pregunta N.º 844, relativa a plazos y soluciones de la Consejería de Salud para garantizar la prestación del 
servicio de atención médica en la Gándara, presentada por D.ª Paula Fernández Viaña, del Grupo 
Parlamentario Regionalista. [11L/5100-0844] 

 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura de los puntos 25 y 26 del 

orden del día, que se agrupan a efectos de debate.  
 
(Murmullos) 
 
El punto 24. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 844, relativa a plazos y soluciones de la Consejería de Salud para 

garantizar la prestación del servicio de atención médica en La Gándara, presentada por doña Paula Fernández Viaña de 
Grupo Parlamentario Regionalista.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular la pregunta tiene la palabra, por el Grupo Regionalista, 

la Sra. Fernández.  
 
LA SRA. FERNÁNDEZ VIAÑA: Muchas gracias, señora presidenta, de nuevo. 
 
Pues sí, decían que de Campoo despoblado a Soba despoblado y sin médico en La Gándara desde hace un tiempo. 

Mire, desde hace, público El Diario Montañés, precisamente el lunes 20 de enero, sí, ya sé que ya le hay, a los dos días de 
publicarse en el periódico y de hacerle la pregunta en el Parlamento. Así ha sido y los hechos no se discuten, son los que 
son. El lunes 20 de enero publicó El Diario Montañés que no había médico en el consultorio de La Gándara y que llevaban 
dos semanas sin médico. El martes día 21 hicimos la pregunta. Posteriormente el médico que está en Casatablas sube dos 
días a la semana a La Gándara.  

 
Miren, el médico que estaba en el consultorio de La Gándara, que es el médico titular, llevaba 16 meses de baja por 

enfermedad y durante ese tiempo un médico que vive en Soba, que además reside allí, el consejero dice que los médicos 
de familia no quieren ir a los pueblos, pero este médico vive en Soba, y atendía a las guardias y además dos días a la 
semana el consultorio de La Gándara, los lunes y los viernes. Hace un mes, le destinaron a tiempo completo al SUAP, 
porque seguimos teniendo necesidad de médicos en los servicios de urgencias de Atención Primaria y, por lo tanto, ya no 
podía hacer la consulta habitual en La Gándara.  

 
Bien, como le decía, después de que la noticia saltase en prensa, ya tienen consulta los lunes y los viernes de 8 a 

11. La pregunta es clara, consejero, ¿van a volver a obtener médico titular en abril, que se supone que es cuando podría 
llegar de la baja el médico, que es el titular de La Gándara? O qué va a ocurrir, si va a quedarse sin médico en La Gándara 
y va a tener que ir el médico de Casatablas a pasar allí la consulta. 

 
Nada más.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Contesta el consejero de Salud, Sr. Pascual. 
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Muchas gracias, señora presidenta.  
 
Señoría, no hay más ciego que el que no quiere ver, y la situación de los médicos de Atención Primaria está muy 

clara, pero hay quien no quiere verla. Miren, la situación de La Gándara es como la de otros sitios en Atención Primaria que 
está pasando lo mismo, lo que pasa es que allí no hay alcalde del PRC, entonces no importa, aquí solo importa cuando el 
alcalde es del PRC, pero tenemos los problemas en la Atención Primaria que tiene toda España, que tiene toda España, los 
mismos, que no es posible cubrir el absentismo laboral, porque los médicos no quieren, jóvenes, no quieren ir, nosotros 
ofertamos la plaza, de hecho, ahora, en este momento hay una oferta de una plaza en el Centro de salud de Alto Asón que 
nadie quiere cubrir, una plaza de las nuevas que creamos de médicos sin cupo que hemos ofertado en el centro de Alto 
Asón para que cubra y que nadie quiere cubrir. Y ese es el problema real que tenemos. 

 
Hemos podido estar cubriendo con el médico de SUAP que voluntariamente ha cubierto, hasta que él ha sacado la 

OPE y ha estabilizado en otro sitio, entonces ha tomado posesión de su plaza y se ha quedado descubierta. Hemos logrado 
que otro facultativo temporalmente acceda a pasar la consulta allí, y hemos creado una plaza, la hemos dotado y estamos 
esperando a cubrirla, pero no la cubrimos porque nadie la quiere, se lo expliqué por activa y por pasiva y nos volverá a pasar. 
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Tenemos todos dificultades en el medio rural, no porque no haya plazas, que las hay y es de las de médicos sin cupo, 

muy bien dotada con muchos incentivos económicamente muy atractiva, pero nadie quiere cubrirla, ¿qué estamos haciendo 
ahora? estamos esperando a ver en el concurso de traslados, que nos consta que hay médicos de fuera de Cantabria, que 
han pedido venir a ver quién pide Soba, porque claro, es muy fácil pedir Santander, es muy fácil pedir Santander. 

 
Entonces, vamos a ver los sitios, los destinos que han pedido, porque el hecho de que venga gente si no viene a 

cubrir el medio rural, pero es que se nos avecinan jubilaciones, ustedes lo saben muy bien alguna muy cercana a ustedes y 
ya estamos ofertando esa plaza y estamos ofertando más incentivos y va a ser muy complicado de cubrir, Polientes, el 
médico ya no puede y es muy difícil de ver al alcalde, ha venido y lo hemos hablado, pero vamos a ver, si yo la oferta de mil 
amores y pongo incentivos, pero lo que hace falta es alguien que quiera ir, es lo que nos falta, gente que quiera ir, porque 
para cubrir aquí nosotros no tenemos problema para cubrir Santander, no tengo ningún problema, Torrelavega Polanco, 
pero cuando me acerco a las zonas rurales y es un problema de toda España, no es un problema de vivienda porque no 
quieren vivir allí, no es un problema de incentivos, porque lo estamos viendo y estamos todas las comunidades autónomas 
poniendo cada vez más incentivos. 

 
Pero mire usted, señoría, todo eso me anticipo de qué va a pasar pues esperamos que en el concurso se cubra, 

esperábamos poder cubrir esta plaza y es lo que estamos esperando, pero es que no le puedo decir otra cosa, porque 
mientras no haya facultativos que quieran acceder, yo no puedo hacer mi labor. 

 
Lo que sí le digo lo mismo nosotros no vamos a ceñirnos a la política de no aceptar, extracomunitario, sin especialidad 

para Cantabria, si ustedes quieren, pues lo plantean ustedes aquí como una iniciativa parlamentaria, pero yo médicos sin 
especialidad, no quiero, en otras comunidades autónomas, lo están haciendo yo lo entiendo cada comunidad autónoma 
actúa como en consecuencia, y actúa como quiere, pero yo creo que para Cantabria es un riesgo que no deberíamos correr. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Para el turno de réplica, tiene la palabra la Sra. Fernández. 
 
LA SRA. FERNANDEZ VIAÑA: Gracias, presidenta.  
 
Mire, señor consejero, no me voy a resignar a decir que la situación de los médicos de atención primaria es la que 

es. Lo siento mucho, pero nosotros no nos vamos a resignar y no lo vamos a hacer porque hemos traído a este parlamento 
en septiembre de 2023 incentivos para pagar a los médicos de atención primaria en zonas rurales, el kilometraje, y seguimos 
sin aplicarlo y sin ponerlo en marcha, y no nos vamos a resignar, porque hemos traído a este Parlamento incentivos para 
atención primaria, a la carrera profesional, que se faciliten traslados, que se promocione formación, que se consoliden las 
plazas por concurso y que se aplique la posibilidad de un incentivo que es de retención, y explicábamos esa posibilidad 
cuando un facultativo se quedaba en un municipio, de una zona rural de difícil cobertura y, por tanto a medida que va 
sumando años va teniendo ese incentivo ese plus y si se va ya no le tiene. 

 
Pero es que no me voy a resignar, porque en septiembre de 2024 después del verano que hemos pasado en 

Cantabria, sin médicos de atención primaria y con los consultorios rurales, pese a quien le pese, sin médico, volvimos a 
poner encima de la mesa una medida en positivo más, que era la necesidad de establecer un complemento de destino en 
función del mapa que el Gobierno de Cantabria aprobó mediante la orden de municipios en riesgo de despoblamiento, en 
aquel momento eran 39, son 41, usted puede poner ese complemento en municipios en riesgo de despoblamiento para los 
médicos de atención primaria, para intentar atraer esos médicos a los pueblos. 

 
Por lo tanto, no nos vamos a resignar y vamos a seguir diciéndoselo en esta tribuna. Tiene que buscar medidas 

porque las hay y las ponen en marcha en otras comunidades autónomas, y no nos podemos resignar a decir que la situación 
es la que es. 

 
Todas estas medidas hemos traído aquí algunas se han aprobado, otras se han rechazado, pero vamos a seguir 

trabajando en positivo y mire, no me digan a mí que defiendo solo a los alcaldes del PRC, porque en esta tribuna me he 
desgañitado porque exista un pediatra en Liébana, donde hay una mayoría absoluta de alcaldes del Partido Popular, y me 
he desgañitado porque siguen sin pediatra, en Liébana, pidiéndole ese complemento específico de despoblamiento para 
que pudiera haber un pediatra en Liébana, como usted sabe, a los niños les atendía las médico de familia, de Vega de 
Liébana, pero ahora ya no les atiende porque es médico; de familia, no es pediatras y no les puede atender y que ha pasado 
mucho tiempo, porque desde mayo fíjese lo que ha pasado desde mayo del año pasado, sin pediatra en Liébana y mire si 
solo traería a los del PRC, pues ya había traído a esta tribuna hace tiempo la situación que viven los vecinos de Luena otros 
municipios en riesgo de despoblamiento dos meses sin médico y eso sí que no les atiende nadie se tienen que ir a Ontaneda 
algunos o a San Pedro del Romeral, y estamos hablando de 857 habitantes y no tienen médico tampoco. 

 
Entonces, de verdad, le pido que se siga esforzando nosotros también lo vamos a hacer desde la oposición trayendo 

medidas en positivo en esta tribuna, porque creemos en la atención primaria como la puerta de entrada al sistema, y creemos 
que hay que reforzarla y fortalecer y le recuerdo que cuando usted trajo aquí que eran las plazas de difícil cobertura de 
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Laredo, yo le dije dígame usted que no es una plaza de difícil cobertura el pediatra de Liébana, porque si lo es, hicieron las 
plazas en Laredo, por favor mire, hacia la atención primaria que hace mucha falta.  

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Contesta con el turno de dúplica, el consejero de Salud, Sr. Pascual.  
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Señoría, las plazas que usted cita ya tienen el complemento especial, 

ya le tienen. 
 
Hemos creado 37 plazas con un salario hasta 60.000 euros para recién terminados, estamos ofreciendo incentivos. 

¿Sabe usted, sabe usted las ofertas que hacemos a los profesionales para ir, lo sabe? es que no sabe las ofertas que 
estamos haciendo a la gente, el problema es que no quieren ni que no quieren y no me diga que hay comunidades que han 
triunfado porque mire usted, los 20.000 euros de Baleares, un fracaso total, los 12.000 euros de Aragón, un fracaso total, 
que estamos todos en las mismas luchando por la prevención primaria que hemos hecho planes, pero que si no hay 
profesionales y los, mire 200 plazas quedaron en el año pasado sin cubrir especialista, vamos a ver lo que ha quedado en 
este año, que todo hace prever que van a hacer muchísimas más. 

 
La atención primaria, la medicina de familia no está en los objetivos de los médicos jóvenes, pero este es un problema 

nacional de todos, que no soluciona ni una sola comunidad y no es un problema de salario. ¿Sabe usted los sueldos que 
tienen atención primaria? el diputado lo sabe no es un problema de salarios, para nada, es un problema cultural, es un 
problema que va más allá de y estamos haciendo todos los esfuerzos por hacerlo atractivo, por combinar que puedan estar, 
que puedan trabajar en equipo con el centro de salud, que puedan moverse lo que quieran, lo que quieran, si es que ahora 
salen médicos que no tienen carné, les he dicho, te pongo un Cabify les he dicho, me da igual que no tengo ningún problema, 
lo que tú quieras con tal de que vaya pero qué es, no quieren, simplemente lo siento mucho y seguiremos haciendo esfuerzos, 
solo hemos dicho por activa y por pasiva, yo creo que me lo han oído, aquí no pienso cerrar ningún consultorio rural, no 
pienso cerrarles ahora, no me pida usted que haga milagros porque desgraciadamente no tengo una varita mágica para 
decir la cobertura. 

 
Ofrezco, las plazas, las ofrecemos ahora en concurso, vamos a ver lo que resulta los que se van quedando y la 

cobertura que tenemos es la que van haciendo afortunadamente compañeros, compañeros cada vez menos que quieren 
colaborar pero que cada vez ya le digo también que cada vez menos, porque se van jubilando cada vez más y vamos a tener 
cada día más problemas, y nosotros aspiramos a mantener la cobertura que tenemos en el 99 por ciento, solo de una vacante 
en primaria en Cantabria solo hay una vacante en Potes, todo el resto de la primera está cubierto otra cosa es que haya 
medico está de baja o tiene una reducción de jornada porque tiene excedencia por hijos, pero la plaza está cubierta. 

 
Y hemos creado más plazas, 37 por encima de plantilla y si hay que crear otras 37 más porque viene un médico, las 

creo, pero es que no las he cubierto, y están muy bien dotadas económicamente en serio, créame, comparado con otras 
comunidades autónomas, y es que yo, pero también es verdad que no quieren venir somos la comunidad autónoma, 
probablemente en las tres que más pagamos de toda España, y no tendremos problema, no es un problema económico, no 
es un problema, créanme, no es un problema económico, si lo arreglamos con incentivos económicos con poner más 
aumentos, de ese complemento lo arreglamos así sería lo fácil, sería lo fácil, porque al no poder cubrir sea esa parte que 
tengo previsto de sustituciones en capítulo 1, la tengo sin gastar, o sea, perfectamente puedo poner ese incentivo pero que 
ni con eso. 

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero. 
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